
DIRECCION DE CONTROL INTERNO

PRIMER SEGUIMIENTO (CORTE ABRIL DE 2026) 

Nº SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD INDICADOR
UNIDAD DE 

MEDIDA
META

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE

FECHA 

INICIO

FECHA DE 

FINALIZACI

ÓN

Enlace de la Evidencia Descripción de la evidencia % Avance acción Descripción de la evidencia

Definir y/o actualizar la política de gestión del 

riesgos teniendo en cuenta los criterios 

señalados por la alta dirección y los 

lineamientos estratégicos empresariales con 

base en la guía de riesgos V7

Política actualizada Número 1
Dirección de 

Planeación
01/02/2026 30/06/2026

Esta actividad se está adelantando para 

cumplirla en el mes de junio debido a que 

se está adelantando las caracterizaciones de 

los procesos para poder actualizar los 

riesgos

0%

Socialización de la política de gestión del 

riesgo, a través de los diferentes medios de 

comunicación definidos por la entidad

Número de publicaciones realizadas Número 1
Dirección de 

Planeación
01/06/2026 30/06/2026

Una vez se cuente con la aprobación de la 

política de administración de riesgos se 

socializará dicha política

0%

2
Construcción del mapas de 

riesgos

Identificar, evaluar, clasificar y valorar los 

riesgos y actualizar los controles que sean 

requeridos

Mapa de riesgos de corrupción y de 

gestión ajustados, en caso de ser 

necesario.

Número 1
Dirección de 

Planeación
01/06/2026 31/07/2026

La matriz de riesgos está en proceso de 

actualización, se tiene establecido una vez 

se cuente con las caracterizaciones

0%

En el marco del seguimiento realizado, la Dirección de Control Interno evidencia que la 

actividad registra un avance del 0%, situación que se considera razonable dado que la 

actualización de las matrices de riesgo se encuentra supeditada a la culminación de las 

caracterizaciones de los procesos, las cuales constituyen un insumo fundamental para la 

adecuada identificación y gestión de los riesgos. Asimismo, se observa que la actividad se 

encuentra dentro de los tiempos previstos, toda vez que su plazo de ejecución inició 

recientemente.

No obstante, se recomienda garantizar que las nuevas matrices incorporen de manera 

integral los lineamientos de la Guía para la Gestión Integral del Riesgo V7, incluyendo 

riesgos de gestión, riesgos fiscales, seguridad de la información y los lineamientos del 

Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP). Esta actividad será 

objeto de seguimiento en la próxima evaluación al Programa de Transparencia y Ética 

Pública (PTEP), con el fin de verificar su adecuada implementación y formalización.

Asesorar y capacitar a los servidores públicos 

de la entidad para el uso y apropiación de la 

metodología de administración y gestión de los 

riesgos

(Número de asesorías y 

capacitaciones  realizadas /Número 

de  asesorías y capacitaciones  

solicitados)*100

Porcentaje 100%
Dirección de 

Planeación
01/06/2026 31/07/2026

Se realizarán las capacitaciones una vez se 

tenga establecida la política de 

administración de riesgos

0%

Publicar los mapas de riesgos.

(Número de mapas de riesgo de 

corrupción y de gestión por 

procesos publicados / Número de 

procesos del SIG)

Porcentaje 100%
Dirección de 

Planeación
01/06/2026 31/07/2026

Se actualizará el mapa de riesgos para la 

fecha establecida  
0%

5 Monitoreo o revisión

Definir y reportar las acciones ante la 

materialización de riesgos en el SIG de 

acuerdo con la metodología acogida por la 

entidad

(Número de riesgos materializados 

reportados  / Número de  riesgos 

materializados) *100

Porcentaje 100%
Todas las 

dependencias 
01/02/2026 31/12/2026

Se realizó el primer seguimiento 

cuatrimestral a la matriz de riesgos 

institucional, sin establecer materialización 

de riesgos

https://docs.google.com/spreadshee

ts/d/1lJxuDgDYJooKsdxwNeEInK-

WZnVwqeil/edit?usp=sharing&ouid=

104015317191876076123&rtpof=tru

e&sd=true

25%

En el marco del seguimiento realizado, la Dirección de Control Interno evidencia un avance 

del 25% en esta actividad, correspondiente al primer monitoreo cuatrimestral efectuado por 

las dependencias. Se observa que la revisión de la matriz institucional y el reporte de no 

materialización de riesgos durante el periodo cuentan con los soportes respectivos, lo que 

refleja un adecuado ejercicio de monitoreo por parte de la Primera Línea.

No obstante, se recomienda a la Dirección de Planeación fortalecer las orientaciones 

impartidas a las dependencias para que el monitoreo cuatrimestral trascienda la verificación 

de la no materialización de riesgos e incorpore el análisis de los Indicadores Clave de Riesgo 

(KRI), como herramienta de alerta temprana para la toma de decisiones y la gestión 

preventiva de riesgos. Asimismo, se sugiere reforzar los lineamientos relacionados con la 

gestión de eventos materializados, orientando las acciones hacia la continuidad de la 

operación y la mitigación de impactos institucionales.

Esta actividad y sus respectivos soportes serán objeto de seguimiento en la próxima 

evaluación al Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de verificar el 

fortalecimiento del monitoreo y la madurez de la gestión del riesgo en la entidad.

Realizar seguimiento cuatrimestral a la matriz 

de riesgos de corrupción y de gestión y  

verificar el funcionamiento y efectividad de los 

controles así como el cumplimiento de las 

acciones de manejo.

(Número de seguimientos 

realizados/Número de seguimientos 

programados)*100

Porcentaje 100%
Dirección de Control 

Interno 
01/02/2026 31/12/2026

Se realizará el primer reporte con corte al 

mes de mayo
0%

Publicación de resultados de seguimiento a las 

matrices de riesgos

(Número de publicaciones 

realizados/Número de publicaciones 

programados según PAAC)*100

Porcentaje 100%
Dirección de Control 

Interno 
01/02/2026 31/12/2026

Se realizará el primer reporte con corte al 

mes de mayo
0%

Nº SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD INDICADOR
UNIDAD DE 

MEDIDA
META

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE

FECHA 

INICIO
FECHA FIN Enlace de la Evidencia Descripción de la evidencia % Avance acción Descripción de la evidencia

Orientar a las dependencias en la 

implementación de la política de servicio al 

ciudadano - relacionamiento.

Número de acompañamientos 

realizados para implementación de 

la Política Institucional de Servicio al 

Cliente

porcentaje 100%
Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026

https://drive.google.com/drive/folders/1wva

xNfMGbaY7ZAi387hdKHFBI1ExxMJn?usp=sh

aring

Se realizaron piezas gráficas para 

clientes internos (Servidores públicos 

y contratistas) y piezas gráficas para 

el cliente externo 

20%

Seguimiento a la implementación de la política 

de servicio al ciudadano - relacionamiento.

Número de seguimientos a la 

implementación de la Política 

Institucional de Servicio al 

Ciudadano.

porcentaje 100%
Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026

https://docs.google.com/document/d/1kSqyF

OsPD5K4KgmG0fWnAebvhIplT4m1/edit?usp

=drive_link&ouid=111410268610962082697

&rtpof=true&sd=true

Ya existe una política en 

implementación. Hay un plan de 

acción que debe ser modificado para 

adaptarce mejor a esa política

30%

Realizar un plan de mejoramiento en la 

atención del servicio al ciudadano teniendo en 

cuenta los resultados e informes de la 

atención al ciudadano.

Documento actualizado y publicado Número 1
Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026

Esta actividad se encuentra en 

proceso
0%

2
Fortalecimiento de los 

canales de atención

Realizar mejoras a los Canales de Atención en 

cumplimiento de la Política de Servicio al 

ciudadano - relacionamiento.

Número de mejoras implementadas 

para fortalecer los canales de 

atención

Número 1
Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026

Se programará una mesa de trabajo 

con los enlaces responsables de los 

diferentes canales de atención, con 

el propósito de identificar 

oportunidades de mejora y 

fortalecer la prestación del servicio 

al ciudadano.

0%

Desde la Dirección de Control Interno se evidencia un avance del 0% reportado por la 

Dirección de Servicio al Cliente para esta actividad, el cual se considera coherente con el 

cronograma de ejecución que se extiende hasta el 31 de diciembre de 2026. Se valora la 

programación de mesas de trabajo con los enlaces responsables como un primer ejercicio 

de articulación para el diagnóstico de los canales de atención.

No obstante, se recomienda a la Dirección de Servicio al Cliente que el análisis de 

oportunidades de mejora en los canales de atención incorpore de manera integral las 

PQRSD, incluyendo aquellas que se encuentran vencidas y cuya persistencia evidencia 

posibles debilidades en los tiempos de respuesta. Asimismo, dicho análisis debe 

fundamentarse en estas fuentes como insumo clave para la gestión del riesgo, en 

concordancia con la Guía para la Gestión Integral del Riesgo (Versión 7), especialmente en 

lo relacionado con la continuidad y calidad del servicio al ciudadano.

Estas actividades y sus soportes serán objeto de seguimiento en la próxima evaluación al 

Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de verificar la implementación 

efectiva de mejoras en los canales de atención y el fortalecimiento del servicio al ciudadano.

3 Talento Humano

Incluir en el programa de inducción y 

reinducción de funcionarios y contratistas, los 

temas de portafolio institucional y servicio al 

ciudadano.

Número de inducciones realizadas. Número 4

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

01/02/2026 31/12/2026

https://drive.google.com/file/d/1tyuzaZWDy

k_gIZ28kEBFjAFT1L-

XCFO1/view?usp=drive_link

Presentación que está en proceso de 

revisión por parte de Servicio al 

cliente.

40%

Desde la Dirección de Control Interno se evidencia un avance del 40% reportado por la 

Dirección de Gestión Humana y Administrativa, el cual se sustenta principalmente en el 

diseño de material de apoyo y su revisión técnica, lo que refleja un avance en la 

estructuración de contenidos para el proceso de inducción.

No obstante, se observa una oportunidad de mejora en la medición del indicador “Número 

de inducciones realizadas”, dado que el avance reportado corresponde a actividades de 

preparación y no a la ejecución efectiva de las sesiones de inducción. En este sentido, se 

recomienda ajustar el reporte al cumplimiento real del indicador, el cual solo se materializa 

con la realización de las inducciones y la correspondiente evidencia de asistencia y 

apropiación del conocimiento.

Estas actividades serán objeto de seguimiento en la próxima evaluación al Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de verificar la ejecución efectiva de las 

inducciones y el fortalecimiento del ambiente de control institucional.

Realizar seguimiento a la gestión de las 

PQRSD realizadas por los cliente.

Número de informes de seguimiento 

a la gestión de PQRSD
Número 4

Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1iR

FGUZp2yx4lAihcqh4KfrBqLboOZi5R/edit?usp

=drive_link&ouid=111410268610962082697

&rtpof=true&sd=true

https://drive.google.com/file/d/1lL_9ZD-

bhQxC6tafIksvhr51piTPskwe/view?usp=driv

e_link

Se envían alertas semanales a los 

directores y subgerentes sobre las 

PQRSD que se encuentran 

pendientes, con copia a Control 

Interno, con el fin de que se realice 

el respectivo seguimiento. Asimismo, 

de manera mensual se remite a las 

direcciones de Jurídica, Control 

Interno y Gerencia el reporte de las 

PQRSD que se encuentran vencidas 

durante el mes, para su 

correspondiente control y 

seguimiento.

25%

Realizar informe trimestral  de la gestión de 

las PQRSD
Número de informes de gestión Número 4

Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026

https://drive.google.com/file/d/1pYd0JqR0g3

J5JOcl2SpkoPnIqhK911Jm/view?usp=drive_li

nk

El informe trimestral ya se encuentra 

elaborado; no obstante, la Dirección 

de Control Interno solicitó algunas 

modificaciones al documento el día 

20 de abril, las cuales deberán ser 

entregadas el jueves 23 de abril.

25%

Realizar y presentar informes de seguimiento 

semestral de PQRSD
Número de informes de seguimiento Número 2

Dirección de Control 

Interno 
01/02/2026 31/12/2026

Se realiizará informe de seguimiento 

con corte al primer semestre
0%

Revisar y actualizar los procedimientos y 

protocolos de la dirección de servicio al cliente
Documento actualizado y publicado Número 1

Dirección de Servicio 

al Cliente
01/02/2026 31/12/2026

Se encuentra en proceso esta 

actividad
0%

COMPONENTE 1: ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO

1
Gestión de riesgos para la 

integridad pública

3 Consulta y divulgación 

6 Seguimiento

COMPONENTE 2: CANALES DE DENUNCIA

1
Estructura administrativa y 

Direccionamiento estratégico

4 Normativo y procedimental

SEGUIMIENTO 1

Primer Trimestre de 2026

Fecha: 31-03-2026

SEGUIMIENTO 1
Fecha: 31-03-2026

La Dirección de Control Interno toma nota de la justificación presentada por la Dirección de 

Planeación respecto al avance reportado, considerando pertinente que la actualización de 

riesgos se realice una vez culminen las actualizaciones de las caracterizaciones de los 

procesos, dado que estas constituyen un insumo fundamental para la adecuada gestión del 

riesgo.

No obstante, se recomienda que la actualización de la política incorpore los lineamientos 

establecidos en la Guía para la Gestión Integral del Riesgo V7, especialmente en lo 

relacionado con la definición del apetito de riesgo y la integración del Sistema de Gestión de 

Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP). Esta actividad será objeto de seguimiento en la 

próxima evaluación al Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de 

verificar su formalización y efectiva implementación.

En el marco del seguimiento realizado, la Dirección de Control Interno considera razonable 

el avance reportado del 0%, teniendo en cuenta que las actividades de capacitación y 

publicación dependen de la culminación de la actualización de la Política de Administración 

de Riesgos y de la construcción de las nuevas matrices. Asimismo, se observa que la 

actividad se encuentra dentro de los tiempos previstos, dado que su ejecución inició 

recientemente.

No obstante, se recomienda a la Dirección de Planeación garantizar que, una vez aprobados 

los documentos, las jornadas de capacitación y divulgación incluyan los principales 

lineamientos de la Guía para la Gestión Integral del Riesgo V7, especialmente en materia de 

riesgos de gestión, riesgos fiscales, seguridad de la información y Sistema de Gestión de 

Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP).

Estas actividades y sus respectivas evidencias serán objeto de seguimiento en la próxima 

evaluación al Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de verificar su 

adecuada implementación, apropiación institucional y divulgación.

En el marco del seguimiento realizado, la Dirección de Control Interno considera justificado 

el avance del 0% reportado para las actividades de seguimiento cuatrimestral y publicación 

de resultados, teniendo en cuenta que el periodo objeto de evaluación finalizó 

recientemente y que las labores de consolidación, análisis, elaboración y publicación del 

informe se encuentran dentro de los tiempos previstos.

No obstante, se recomienda a la Directora de Planeación considerar los resultados de los 

seguimientos independientes realizados por la Dirección de Control Interno como un insumo 

fundamental para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno y del Sistema de Gestión 

de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP), promoviendo que las observaciones, 

recomendaciones y oportunidades de mejora identificadas sean incorporadas en los 

procesos de actualización, monitoreo y mejora continua de la gestión institucional.

Estas actividades y sus respectivas evidencias serán objeto de verificación en la próxima 

evaluación al Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de asegurar la 

adecuada articulación entre las líneas de aseguramiento y el fortalecimiento de la gestión 

del riesgo en la entidad.

En el marco del seguimiento realizado, la Dirección de Control Interno evidencia avances del 

20%, 30% y 0% en las actividades a cargo de la Dirección de Servicio al Cliente, los cuales 

se consideran acordes con el cronograma establecido para la vigencia 2026. Se destaca el 

diagnóstico efectuado para ajustar el plan de acción y el avance en la elaboración de piezas 

informativas dirigidas a usuarios internos y externos.

No obstante, se recomienda  la formulación del plan de mejoramiento  el análisis de las 

PQRD y demás fuentes de retroalimentación como insumos para la identificación de riesgos 

y oportunidades de mejora en la prestación del servicio al ciudadano.

Estas actividades  serán objeto de seguimiento en la próxima evaluación al Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de verificar su implementación y contribución 

al fortalecimiento de la atención y satisfacción de la ciudadanía.

Desde la Dirección de Control Interno se evidencian avances del 25% y 0% reportados por 

la Dirección de Servicio al Cliente y un 0% frente al componente asociado a esta Dirección, 

teniendo en cuenta que el informe con corte a junio de 2026 corresponde a una obligación 

legal aún en proceso de consolidación. No obstante, se destaca la realización de 

seguimiento semanal a las PQRSD, lo cual contribuye al monitoreo permanente de la 

gestión. Estos avances se consideran coherentes con el corte del primer trimestre y los 

cronogramas de ejecución establecidos, y se valida el ajuste del informe trimestral conforme 

a las observaciones previas.

No obstante, se advierte como aspecto relevante la persistencia de PQRSD en estado 

“vencidas”, lo cual, de acuerdo con la Guía para la Gestión Integral del Riesgo (Versión 7), 

constituye una señal de alerta al ser consideradas Indicadores Clave de Riesgo (KRI), 

evidenciando posibles afectaciones en la oportunidad de respuesta y la exposición a riesgos 

operativos, legales y reputacionales. En este sentido, se recomienda fortalecer las acciones 

correctivas por parte de los líderes de proceso, orientadas a identificar y subsanar las 

causas que generan los retrasos en la atención.

Estas actividades y sus resultados serán objeto de seguimiento en la próxima evaluación al 

Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de verificar la implementación 

de mejoras y el fortalecimiento del servicio al ciudadano.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJxuDgDYJooKsdxwNeEInK-WZnVwqeil/edit?usp=sharing&ouid=104015317191876076123&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJxuDgDYJooKsdxwNeEInK-WZnVwqeil/edit?usp=sharing&ouid=104015317191876076123&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJxuDgDYJooKsdxwNeEInK-WZnVwqeil/edit?usp=sharing&ouid=104015317191876076123&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJxuDgDYJooKsdxwNeEInK-WZnVwqeil/edit?usp=sharing&ouid=104015317191876076123&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJxuDgDYJooKsdxwNeEInK-WZnVwqeil/edit?usp=sharing&ouid=104015317191876076123&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/drive/folders/1wvaxNfMGbaY7ZAi387hdKHFBI1ExxMJn?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1wvaxNfMGbaY7ZAi387hdKHFBI1ExxMJn?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1wvaxNfMGbaY7ZAi387hdKHFBI1ExxMJn?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kSqyFOsPD5K4KgmG0fWnAebvhIplT4m1/edit?usp=drive_link&ouid=111410268610962082697&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1kSqyFOsPD5K4KgmG0fWnAebvhIplT4m1/edit?usp=drive_link&ouid=111410268610962082697&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1kSqyFOsPD5K4KgmG0fWnAebvhIplT4m1/edit?usp=drive_link&ouid=111410268610962082697&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1kSqyFOsPD5K4KgmG0fWnAebvhIplT4m1/edit?usp=drive_link&ouid=111410268610962082697&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/file/d/1tyuzaZWDyk_gIZ28kEBFjAFT1L-XCFO1/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1tyuzaZWDyk_gIZ28kEBFjAFT1L-XCFO1/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1tyuzaZWDyk_gIZ28kEBFjAFT1L-XCFO1/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1pYd0JqR0g3J5JOcl2SpkoPnIqhK911Jm/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1pYd0JqR0g3J5JOcl2SpkoPnIqhK911Jm/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1pYd0JqR0g3J5JOcl2SpkoPnIqhK911Jm/view?usp=drive_link


5
Relacionamiento con el 

ciudadano

Medir la percepción del ciudadano en relación 

con los trámites y servicios que presta la 

entidad y presentar los respectivos informes. 

Documentos informes de medición Numero 1
Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026

La encuesta de satisfacción al 

cliente se esta ejecutando por las 

direcciones, su análisis se realizará 

en 2 cortes, el primero será el 30 de 

junio y el 2do el 31 de diciembre de 

2026

0%

Nº SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD INDICADOR
UNIDAD DE 

MEDIDA
META

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE

FECHA 

INICIO
FECHA FIN Enlace de la Evidencia Descripción de la evidencia % Avance acción Descripción de la evidencia

Validar, actualizar y publicar  los 

procedimientos que hagan parte del sistema 

integrado de gestión, garantizando que en 

ellos se defina la debida diligencia de cada 

una de las actividades que se realizan en la 

Empresa 

Total de procedimientos 

actualizados / total de 

procedimientos de la entidad * 

100%

Porcentaje 100%
Dirección de 

Planeación
01/02/2026 31/12/2026 https://drive.google.com/drive/u/3/home

Se actualizó el mapa de procesos de 

la Empresa,así como las 

caracterizaciones

40%

Socialización y divulgación de los 

procedimientos actualizados 

Total de procedimientos socializados 

/ total de procedimientos de la 

entidad * 100%

Porcentaje 100%
Dirección de 

Planeación
01/02/2026 31/12/2026

Una vez aprobados los documentos 

de la Empresa se realizará la 

socialización y divulgación de los 

mismos

0%

Nº SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD INDICADOR
UNIDAD DE 

MEDIDA
META

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE

FECHA 

INICIO
FECHA FIN Enlace de la Evidencia Descripción de la evidencia % Avance acción Descripción de la evidencia

1
Acción estratégica de redes 

internas

Articular las actividades del PTEP con el 

Sistema Integrado de Gestión y el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), 

asegurando coherencia en la gestión de 

riesgos, controles, indicadores y planes de 

mejoramiento.

Informe de articulación entre las 

actividades del PTEP  el SIG y el 

MIPG

Número 1
Dirección de 

Planeación
01/02/2026 31/12/2026 https://epc.com.co/planes-e-informes-2026/

Se elabora el Programa de 

Transparencia y Ética Pública para la 

vigencia 2026 articulado con MIMP, 

se está a la espera de la calificación 

FURAG para determinar nuevas 

actualizaciones

50%

Desde la Dirección de Control Interno se evidencia un avance del 50% reportado por la 

Dirección de Planeación en la articulación de las actividades del Programa de Transparencia 

y Ética Pública (PTEP), el cual se considera coherente con el cronograma establecido hasta 

el 31 de diciembre de 2026. Se valora la elaboración y publicación inicial del PTEP para la 

vigencia 2026, así como la decisión de vincular el avance restante a los resultados del 

FURAG como insumo para la actualización y fortalecimiento del plan.

Estas actividades serán objeto de seguimiento en la próxima evaluación al Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de verificar su consolidación y aplicación 

efectiva en la gestión institucional.

Promover encuentros, audiencias públicas y 

ejercicios de rendición de cuentas con la 

ciudadanía, veedurías y organizaciones 

sociales, fortaleciendo la confianza y la 

vigilancia social sobre la gestión institucional.

Número de encuentros de 

fortalecimiento de la confianza y la 

vigilancia social sobre la gestión 

institucional

Número 1
Dirección de 

Planeación
01/02/2026 31/12/2026

El ejercicio de rendición de cuentas 

se realizará en el primer semestre
0%

Implementar jornadas de sensibilización y 

compromiso ético dirigidas a proveedores y 

contratistas, promoviendo prácticas 

transparentes, prevención de conflictos de 

interés y cumplimiento de cláusulas de 

integridad

Número de jornadas de 

sensibilización y compromiso étiico 

realizadas

Número 1
Dirección de 

Planeación
01/02/2026 31/12/2026

No se han realizado jornadas de 

sensibilización en el primer trimestre
0%

Nº SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD INDICADOR
UNIDAD DE 

MEDIDA
META

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE

FECHA 

INICIO
FECHA FIN Enlace de la Evidencia Descripción de la evidencia % Avance acción Descripción de la evidencia

Apoyar la verificación, publicación y 

actualización de la información en el enlace de 

transparencia y ética pública (Ley 1712 de 

2014. Artículo 11)

Porcentaje de publicaciones de 

información en el enlace de 

transparencia y ética pública

Porcentaje 100%
Dirección de 

planeación
01/02/2026 31/12/2026

Se está actualizando loa información 

en el enlace de transparencia
40%

Publicar los procesos contractuales  en Secop I 

y II, y, SIA Observa para recursos propios

Número de procesos contractuales  

subidos y publicados en Secop I y II  

-  Número de procesos  

contractuales  solicitados por las 

dependencias 

Proceso 

contractual

Por 

demanda 

Dirección de Gestión 

Contractual
01/02/2026 31/12/2026

Se han publicado los contratos en 

SECOP II correspondientes a la 

vigencia 2026

30%

2
Lineamientos de 

Transparencia Pasiva

Cumplir con la obligación de responder y 

entregar a los ciudadanos los documentos y la 

información generada en el proceso de gestión 

y administración de la empresa.

Número de informes de PQRDS Número 4
Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026

https://drive.google.com/file/d/1pYd0JqR0g3

J5JOcl2SpkoPnIqhK911Jm/view?usp=drive_li

nk

Este cumplimiento se evidencia a 

través de los informes trimestrales 

de PQRSD; para el presente caso, 

se anexa el informe correspondiente 

al primer trimestre de 2026.

25%

Desde la Dirección de Control Interno se evidencia un avance del 25% reportado por la 

Dirección de Servicio al Cliente, el cual se considera coherente con el cronograma de 

ejecución, al corresponder al primer informe trimestral de PQRSD de la vigencia con corte a 

31 de diciembre de 2026. Se valida la existencia de soportes documentales en el enlace 

dispuesto.

No obstante, se recuerda a la Primera Línea que esta actividad no se limita al cumplimiento 

del indicador, sino que se enmarca en la política de transparencia y acceso a la información 

pública, la cual, conforme a la Guía para la Gestión Integral del Riesgo (Versión 7), 

contribuye al análisis y fortalecimiento de la gestión institucional a partir de la información 

derivada de las PQRSD.

Estos informes serán objeto de verificación en la próxima evaluación al Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de asegurar su adecuada utilización como 

insumo para la mejora continua.

Apoyar la revisión y actualización del índice de 

Información Clasificada y Reservada.

Realización, publicación y 

actualización de la Matriz de 

Información Clasificada y Reservada 

en la  página Web

Numero 1

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

01/02/2026 31/12/2026
Se está actualizando la matriz de 

Información Clasifiicada y Reservada
0%

Apoyar la revisión y actualización del registro 

de activos de Información.

Realización, publicación y 

actualización del inventario de 

activos actualizado de información 

en página Web.

Numero 1
Dirección de 

planeación
01/02/2026 31/12/2026 https://epc.com.co/transparencia/ Se está actualizando el registro de 

acivos de información
50%

Apoyar la Realización, publicación y 

actualización del esquema de publicación de 

información.

Realización, publicación y 

actualización del Esquema de 

publicación de información en 

página Web

Numero 1
Dirección de 

planeación
01/02/2026 31/12/2026

El esquema de publicación está en 

proceso de actualización
0%

4
Monitoreo del acceso a la 

información pública

Generar alertas de recordatorio sobre la 

obligatoriedad por parte del Servidor Público 

de la actualización de la hoja de vida y 

declaración de bienes y rentas en el SIGEP. 

Número de alertas generadas sobre 

actualización SIGEP
Número 2

Dirección de Gestión 

Humana 
01/02/2026 31/12/2026

https://drive.google.com/file/d/1oTloJYu3OiI

FG8fTNMPpt3qoXhys2mzu/view?usp=drive_l

ink

https://drive.google.com/file/d/1FGEVJWmZl

cNsaJxzplHsKlYIO9X1Hkp0/view?usp=drive_

link

Circular enviada el 5 febrero del 

2026 y correos de recordatorio 

enviados a cada servidor público

50%

Desde la Dirección de Control Interno se evidencia un avance del 50% reportado por la 

Dirección de Gestión Humana frente a la generación de alertas para la actualización de la 

hoja de vida y la declaración de bienes y rentas en el SIGEP, el cual se considera coherente 

con la meta establecida, soportado en la expedición de circular y el envío de comunicaciones 

a los servidores públicos.

Esta actividad se enmarca en el Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 

(SIGRIP), como un mecanismo de apoyo para la prevención de conflictos de interés y el 

fortalecimiento de la integridad institucional.

Estas acciones serán objeto de verificación en la próxima evaluación al Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP).

Nº SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD INDICADOR
UNIDAD DE 

MEDIDA
META

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE

FECHA 

INICIO
FECHA FIN Enlace de la Evidencia Descripción de la evidencia % Avance acción Descripción de la evidencia

Actualizar la política del daño antijuridico Política de daño antijurídico Número 1 Dirección Jurídica 01/02/2026 31/12/2026
Se está elaborando la Politica de 

Daño Antijuríico
0%

Socialización y aprobacion de la politica del 

daño antijuridico, a través del comité de 

conciliacion y defensa judicial.

Número de publicaciones realizadas Número 2 Dirección Jurídica 01/02/2026 31/12/2026

Se socializará una vez se cuente con 

la política de daño antijurídico 

aprobada

0%

Capacitacion con los Directivos y líderes de 

procesos para la mitigacion del daño 

antijuridico

Acta de la capacitacion y control de 

asistencia
Número 3 Dirección Jurídica 01/02/2026 31/12/2026

Se realizará la capacitación de los 

directivos una vez aprobada la 

política

0%

2
Política de alerta de 

irregularidades

Socializar la política antisoborno, antifraude y 

antipiratería 
Número de socializaciones Número 2 Dirección Jurídica 01/02/2026 31/12/2026

Se realizará la socializalización en el 

primer semestre
0%

Desde la Dirección de Control Interno se evidencia un avance del 0% reportado por la 

Dirección Jurídica, sin cumplimiento de la actividad acordada en el primer semestre. Si bien 

la ejecución se extiende hasta el 31 de diciembre de 2026, se recuerda que la programación 

interna contemplaba su desarrollo durante el primer semestre, por lo que se observa un 

rezago frente a lo previsto.

Desde el Sistema de Control Interno, se resalta la importancia de que la socialización de las 

políticas Antifraude y Antisoborno se desarrolle como parte del Sistema de Gestión de 

Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP), contribuyendo al fortalecimiento del ambiente 

de control y a la apropiación institucional de estos lineamientos.

Estas actividades, junto con sus respectivas evidencias de ejecución, serán objeto de 

verificación en la próxima evaluación del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP).

Nº SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD INDICADOR
UNIDAD DE 

MEDIDA
META

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE

FECHA 

INICIO
FECHA FIN Enlace de la Evidencia Descripción de la evidencia % Avance acción Descripción de la evidencia

COMPONENTE 6: CUMPLIMIENTO NORMATIVO

COMPONENTE 3: DEBIDA DILIGENCIA

Acción estratégica de redes 

externas

COMPONENTE 5: MODELO ESTADO ABIERTO - ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

1
Lineamientos de 

Transparencia Activa

3
Elaboración de instrumentos 

de Gestión de la Información

SEGUIMIENTO 1
Fecha: 31-03-2026

SEGUIMIENTO 1
Fecha: 31-03-2026

SEGUIMIENTO 1
Fecha: 31-03-2026

1 Cumplimiento normativo

1 Racionalización de Trámites

COMPONENTE 4: REDES Y ARTICULACIÓN

2

Desde la Oficina de Control Interno se evidencian avances del 40% y 0% reportados por la 

Dirección de Planeación frente a la actualización y socialización de los procedimientos del 

sistema integrado de gestión, los cuales se consideran coherentes con el cronograma de 

ejecución vigente. Se valora el avance del 40% asociado a la actualización del mapa de 

procesos y sus caracterizaciones, en línea con la Guía para la Gestión Integral del Riesgo 

(Versión 7), que reconoce el enfoque por procesos como base para la estructuración 

institucional. Asimismo, el 0% reportado en la socialización se considera consistente, dado 

que los documentos aún se encuentran en fase de ajuste y aprobación.

No obstante, se sugiere a la Dirección de Planeación reforzar la incorporación del concepto 

de “debida diligencia” en los procedimientos, de manera que su aplicación no se restrinja a 

una definición general, sino que pueda reflejarse de forma más operativa mediante aspectos 

como el conocimiento de contrapartes, la identificación de beneficiarios finales y el 

seguimiento a relaciones contractuales, en articulación con el Sistema de Gestión de Riesgos 

para la Integridad Pública (SIGRIP).

Estas actividades serán objeto de seguimiento en la próxima evaluación al Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de verificar su adecuada implementación, 

socialización y alineación con los lineamientos de gestión del riesgo institucional.

Desde la Dirección de Control Interno se evidencian avances reportados por la Dirección de 

Gestión Humana y Administrativa (0%) y la Dirección de Planeación (50% y 0%) en la 

actualización del Índice de Información Clasificada y Reservada, el Registro de Activos de 

Información y el Esquema de Publicación. Este avance se considera coherente con el 

cronograma establecido hasta el 31 de diciembre de 2026, y se valida la existencia de una 

versión base publicada en la página web institucional.

No obstante, se recuerda que estos instrumentos no solo responden a la Ley 1712 de 2014, 

sino que son insumo clave para la gestión de riesgos de seguridad de la información, al 

permitir la adecuada identificación y clasificación de los activos institucionales.

Se sugiere que su actualización se articule con la revisión de la matriz de riesgos de 

seguridad de la información, con el fin de fortalecer los controles asociados a los activos 

críticos.

Estas actividades serán objeto de verificación en la próxima evaluación al Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP).

Desde la Dirección de Control Interno (Tercera Línea de Aseguramiento), en el marco de la 

auditoría al proceso de gestión contractual, se verificó la publicación de las etapas 

contractuales en SECOP II. Frente a lo informado por la Dirección de Planeación, se 

evidencia el cumplimiento en la actualización de la información en la página web 

institucional; no obstante, dentro del plan de auditorías 2026 se tiene prevista la verificación 

del cumplimiento de la matriz ITA en dicha plataforma.

Desde la perspectiva del Sistema de Control Interno, estas actividades se enmarcan en la 

política de transparencia y acceso a la información pública, la cual, conforme a la Guía para 

la Gestión Integral del Riesgo (Versión 7), contribuye a la prevención de riesgos fiscales y 

de integridad asociados a la gestión contractual, en articulación con el Sistema de Gestión 

de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP).

El mantenimiento de la publicación oportuna y la calidad de la información continuará siendo 

objeto de verificación en el seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública 

(PTEP), con el fin de asegurar la continuidad de las buenas prácticas de transparencia y el 

fortalecimiento del control social.

Desde la Dirección de Control Interno se evidencian avances del 0% en las actividades de 

formulación, socialización y capacitación de la Política de Daño Antijurídico reportadas por la 

Dirección Jurídica, los cuales se consideran coherentes con el cronograma vigente hasta el 

31 de diciembre de 2026, dado que las etapas de socialización y capacitación dependen de 

la aprobación previa del documento. 

Desde el enfoque del Sistema de Control Interno, se resalta la importancia de articular esta 

política con la Guía para la Gestión Integral del Riesgo (Versión 7), así como de asegurar 

que la capacitación contribuya al fortalecimiento del rol directivo en la toma de decisiones.

Estas actividades serán objeto de verificación en la próxima evaluación al Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP).

SEGUIMIENTO 1
Fecha: 31-03-2026

SEGUIMIENTO 1
Fecha: 31-03-2026COMPONENTE 7: RENDICIÓN DE CUENTAS

Desde la Dirección de Control Interno se evidencian avances del 25% y 0% reportados por 

la Dirección de Servicio al Cliente y un 0% frente al componente asociado a esta Dirección, 

teniendo en cuenta que el informe con corte a junio de 2026 corresponde a una obligación 

legal aún en proceso de consolidación. No obstante, se destaca la realización de 

seguimiento semanal a las PQRSD, lo cual contribuye al monitoreo permanente de la 

gestión. Estos avances se consideran coherentes con el corte del primer trimestre y los 

cronogramas de ejecución establecidos, y se valida el ajuste del informe trimestral conforme 

a las observaciones previas.

No obstante, se advierte como aspecto relevante la persistencia de PQRSD en estado 

“vencidas”, lo cual, de acuerdo con la Guía para la Gestión Integral del Riesgo (Versión 7), 

constituye una señal de alerta al ser consideradas Indicadores Clave de Riesgo (KRI), 

evidenciando posibles afectaciones en la oportunidad de respuesta y la exposición a riesgos 

operativos, legales y reputacionales. En este sentido, se recomienda fortalecer las acciones 

correctivas por parte de los líderes de proceso, orientadas a identificar y subsanar las 

causas que generan los retrasos en la atención.

Estas actividades y sus resultados serán objeto de seguimiento en la próxima evaluación al 

Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de verificar la implementación 

de mejoras y el fortalecimiento del servicio al ciudadano.

Desde la Dirección de Control Interno se evidencia un avance del 0% reportado por la 

Dirección de Planeación para las actividades de redes externas, el cual se considera dentro 

de los plazos establecidos en el cronograma de ejecución; no obstante, conforme a lo 

reportado, durante el primer trimestre no se realizaron jornadas de sensibilización.

El cumplimiento de esta actividad  serán objeto de seguimiento en la próxima evaluación al 

Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de verificar su ejecución 

efectiva y el soporte en evidencias que respalden su implementación.

https://drive.google.com/drive/u/3/home
https://epc.com.co/planes-e-informes-2026/
https://drive.google.com/file/d/1pYd0JqR0g3J5JOcl2SpkoPnIqhK911Jm/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1pYd0JqR0g3J5JOcl2SpkoPnIqhK911Jm/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1pYd0JqR0g3J5JOcl2SpkoPnIqhK911Jm/view?usp=drive_link
https://epc.com.co/transparencia/


Publicar y dar a conocer información de interés 

para la ciudadanía y grupos de valor a través 

de los diferentes medios de comunicaciones 

definidos por la entidad

(Número de publicaciones 

realizadas/Número de publicaciones 

solicitados)*100

Porcentaje 100%
Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wf

kLGaAT174GrNJpkj4bAAvL3NZPvDBWB8us0

oRl4lE/edit?usp=sharing

En el primer trimestre se ha 

cumplido al  100% con las 

publicaciones solicitadas para dar a 

conocer información de interés para 

la ciudadanía y grupos de valor, a 

través de los diferentes medios de 

comunicación definidos por la 

entidad, garantizando un alcance 

oportuno, efectivo y alineado con los 

objetivos institucionales.

25%

Publicación de informe de rendición de cuentas
Informe de rendición de cuentas 

publicado
Número 100%

Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026

Se solicitó la información necesaria 

para iniciar el proceso de 

actualización del documento, el cual 

posteriormente será socializado con 

las áreas correspondientes.

0%

Actualizar y socializar el Documento estrategia 

permanente de Rendición de Cuentas, 

teniendo en cuenta el MURC

Informe de estrategia actualizado y 

socializado 
Número 1

Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026 Actividad en proceso 0%

Implementación de la política de participación 

ciudadana
Plan ejecutado Porcentaje 100%

Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026 Actividad en proceso 0%

Realizar un (1) diálogo ciudadano de Rendición 

de cuentas en el marco de la audiencia pública 

de rendición de cuentas 

Audiencia de rendición de cuentas Número 1
Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026 Actividad en proceso 0%

Ejecutar estrategia de rendición de cuentas 

permanente
Estrategia ejecutada Número 1

Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026 Actividad en proceso 0%

3

Incentivos para motivar la 

cultura de la rendición y 

petición de cuentas

Capacitar a los servidores de la entidad en 

temas relacionados con: Plan anticorrupción y 

atención al ciudadano, transparencia y acceso 

a la información, código de Integridad.

Numero de capacitaciones 

programadas/numero de 

capacitaciones programada* 100%

Porcentaje 100%

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

01/02/2026 31/12/2026

https://drive.google.com/file/d/1_d6SKLqCTz

K6WOFmYTiPfErNUKDZb6NY/view?usp=driv

e_link

https://drive.google.com/file/d/1iYzdj6rl2Dn

nXN3bkycYBge4Y_CPkK6X/view?usp=drive_l

ink

Durante la inducción se hace curso 

de Integridad, Transparencia y 

Lucha contra la corrupción; y 

Seguridad y Privacidad de la 

Información (se ha cumplido en su 

totalidad al momento de la 

inducción).Certificados de cursos 

50%

Desde la Dirección de Control Interno se observa el avance del 50% reportado por la 

Dirección de Gestión Humana y Administrativa frente a las capacitaciones en Plan 

Anticorrupción, Transparencia, Atención al Ciudadano y Código de Integridad. No obstante, 

al revisar la evidencia aportada, se identifica un único soporte correspondiente a un 

certificado individual del curso de Gobierno Digital, el cual no permite evidenciar la cobertura 

institucional ni la correspondencia plena con los temas definidos en el indicador.

En este sentido, se considera pertinente revisar el porcentaje de avance reportado, de 

acuerdo con la evidencia disponible, y fortalecer la implementación de las capacitaciones 

conforme a los contenidos establecidos.

Estas actividades serán objeto de verificación en la próxima evaluación del Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de asegurar el cumplimiento de los 

lineamientos de transparencia, integridad y formación institucional.

Realizar la evaluación de la audiencia pública 

verificando el cumplimiento de los objetivos 

del proceso de rendición de cuentas. Teniendo 

en cuenta la metodología Manual Único de 

Rendición de Cuentas - MURC

Evaluación realizada Número 1
Dirección de servicio 

al cliente
01/02/2026 31/12/2026 Actividad en proceso 0%

Evaluar el cumplimiento de las acciones 

planteadas para el desarrollo de la audiencia 

de rendición de cuentas 

informe de evaluación Número 1
Dirección de Control 

Interno 
01/02/2026 31/12/2026 Actividad en proceso 0%

Nº SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD INDICADOR
UNIDAD DE 

MEDIDA
META

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE

FECHA 

INICIO
FECHA FIN Enlace de la Evidencia Descripción de la evidencia % Avance acción Descripción de la evidencia

Diseñar campañas de apropiación de código 

de integridad (valores institucionales)

Campañas de apropiación de 

valores implementadas
Número 4

Dirección de Gestión 

Humana 
01/02/2026 31/12/2026

No se han realizado campañas en el 

primer trimestre
0%

Diseñar campañas, socializaciones o talleres 

sobre conflicto de intereses.

Campañas, socializaciones o talleres 

sobre conflicto de intereses
Número 4

Dirección de Gestión 

Humana 
01/02/2026 31/12/2026

https://drive.google.com/file/d/1aWmuy4AD

yRPguvj4VmwFxjKDKaF7BaOo/view?usp=dri

ve_link

La dirección de Juridoca elaboró el 

documento "Política para la 

identificación, declaración y gestión 

del conflicto de intereses" y está en 

proceso de revisión interna. (ver 

correo)

40%

2
Derecho Disciplinario 

Realizar estrategias  de prevención al personal 

de planta y contratistas en materia de derecho 

disciplinario.

Estrategias de prevención en 

materia disciplinaria realizadas
Número 2 Dirección jurídica 01/02/2026 31/12/2026 Se realizará  esta actividad en el primer semestre0%

Desde la Dirección de Control Interno se observa el avance del 0% reportado por la 

Dirección Jurídica frente a la realización de estrategias de prevención en derecho 

disciplinario dirigidas a personal de planta y contratistas. Si bien el cumplimiento de la meta 

se encuentra previsto hasta el 31 de diciembre de 2026, se considera pertinente avanzar 

durante el segundo semestre en la planeación asociada a estas actividades.

Estas estrategias hacen parte del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 

(SIGRIP) y contribuyen al fortalecimiento de la cultura de la legalidad y la prevención de 

riesgos disciplinarios en la entidad.

Las actividades serán objeto de verificación en la próxima evaluación del Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de asegurar su adecuada ejecución y el 

fortalecimiento del ambiente de control institucional.

3 Decreto 610 de 2022

Realizar jornadas de sensibilización sobre 

transparencia, cultura de la legalidad o lucha 

anticorrupción

Número de jornadas de 

sensibilización realizadas / Número 

de jornadas de sensibilización 

programadas

Número 2 Dirección jurídica 01/02/2026 31/12/2026
Se realizará  esta actividad en el 

primer semestre
0%

Desde la Dirección de Control Interno se observa el avance del 0% reportado por la 

Dirección Jurídica frente a la realización de jornadas de sensibilización en derecho 

disciplinario. Aunque la meta se encuentra programada hasta el 31 de diciembre de 2026, la 

justificación inicial contemplaba su ejecución durante el primer semestre, sin que a la fecha 

se evidencien actividades realizadas.

Estas acciones hacen parte del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 

(SIGRIP) y contribuyen al fortalecimiento de la cultura de la legalidad y la prevención de 

riesgos disciplinarios en la entidad.

Las actividades serán objeto de verificación en la próxima evaluación del Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de asegurar su adecuada ejecución y el 

fortalecimiento del ambiente de control institucional.

12,0%

Elaboró:

Martha Aponte Suarez – Directora de Control Interno

Carolina Ospina - Profesional de apoyo de la Dirección de Control Interno

Sammy Bejarano - Profesional de apoyo de la Dirección de Control Interno 

Información de calidad y en 

lenguaje comprensible

2

Diálogo de doble vía con la 

ciudadanía y sus 

organizaciones

4

Evaluación y 

retroalimentación a la 

gestión institucional

AVANCE PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA

Fecha: 31-03-2026
SEGUIMIENTO 1

COMPONENTE 8: INNOVACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA (Iniciativas adicionales)

1
Código de Integridad y 

Conflicto de Intereses

1

Desde la Dirección de Control Interno se observa el avance reportado por la Dirección de 

Servicio al Cliente respecto a las actividades de publicación de información (25%) y las 

estrategias de rendición de cuentas (0%). Se considera justificado el avance del 25%, dado 

que evidencia el cumplimiento de las publicaciones programadas para el primer trimestre de 

la vigencia y cuenta con soporte en la matriz de seguimiento aportada. Asimismo, el avance 

del 0% en la actualización de la estrategia y el informe de rendición de cuentas se considera 

temporalmente razonable, teniendo en cuenta que estas actividades se encuentran en etapa 

de recopilación y consolidación de información para su posterior socialización.

Estas acciones constituyen un elemento fundamental de la política de transparencia y 

rendición de cuentas, orientada a fortalecer la prevención de riesgos, la protección de los 

recursos públicos y el acceso oportuno a la información por parte de la ciudadanía.

Finalmente, se informa que la actualización y socialización de la estrategia de rendición de 

cuentas, así como sus evidencias de ejecución, serán objeto de verificación en la próxima 

evaluación del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el propósito de 

fortalecer la transparencia institucional, la vigilancia ciudadana y la confianza de los grupos 

de valor.

Desde la Dirección de Control Interno se observa el avance del 0% reportado por la 

Dirección de Servicio al Cliente en las actividades relacionadas con la participación 

ciudadana y la rendición de cuentas. Si bien su ejecución está prevista hasta el 31 de 

diciembre de 2026, no se evidencian soportes que acrediten gestiones adelantadas, 

particularmente frente a la implementación de la política de participación ciudadana, por lo 

que se recomienda fortalecer la documentación y trazabilidad de los avances.

Se recuerda que estas actividades son fundamentales para promover la transparencia, la 

participación ciudadana y el control social. En consecuencia, su ejecución y las evidencias 

correspondientes serán objeto de verificación en la próxima evaluación del Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP).

Desde la Dirección de Control Interno se observa el avance del 0% reportado por la 

Dirección de Servicio al Cliente y por la propia Dirección de Control Interno frente a las 

actividades de evaluación de la audiencia pública de rendición de cuentas. Dicho avance se 

considera acorde con el periodo evaluado, toda vez que el proceso de rendición de cuentas 

se encuentra programado para el segundo semestre de la vigencia, etapa en la cual se 

desarrollarán las actividades de ejecución, evaluación y retroalimentación correspondientes.

Por su parte, la Dirección de Control Interno realizará la evaluación independiente del 

proceso con el fin de verificar el cumplimiento de la normatividad vigente y los lineamientos 

aplicables, así como la existencia de los soportes y evidencias que den cuenta de su 

adecuada ejecución. Estas actividades serán objeto de seguimiento en la próxima evaluación 

del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP).

Desde la Dirección de Control Interno se observan los avances reportados por la Dirección 

de Gestión Humana, correspondientes al 0% en campañas de apropiación del Código de 

Integridad y al 40% en la gestión del conflicto de intereses. Frente al 0%, se evidencia 

rezago en la ejecución de las campañas programadas para la vigencia. En cuanto al 40%, 

se identifica que el soporte aportado corresponde a la elaboración de un documento en 

revisión, por lo que se considera pertinente fortalecer el seguimiento a la ejecución de las 

campañas, socializaciones o talleres asociados a esta actividad.

Estas actividades serán objeto de verificación en la próxima evaluación del Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), con el fin de asegurar el cumplimiento de la política de 

integridad y el fortalecimiento de la cultura ética institucional.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wfkLGaAT174GrNJpkj4bAAvL3NZPvDBWB8us0oRl4lE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wfkLGaAT174GrNJpkj4bAAvL3NZPvDBWB8us0oRl4lE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wfkLGaAT174GrNJpkj4bAAvL3NZPvDBWB8us0oRl4lE/edit?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aWmuy4ADyRPguvj4VmwFxjKDKaF7BaOo/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1aWmuy4ADyRPguvj4VmwFxjKDKaF7BaOo/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1aWmuy4ADyRPguvj4VmwFxjKDKaF7BaOo/view?usp=drive_link

